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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Beatriz Manrique Guevara y suscrita por integrantes de los Grupos 

Parlamentarios del PVEM y Morena 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Vivienda 

 

II.- SINOPSIS 

Destinar al menos un 10 por ciento del espacio del suelo o la construcción de viviendas, desarrollos urbanos o fraccionamientos, para 

áreas verdes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 7º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY DE VIVIENDA 

 

ARTÍCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por 

objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los 

siguientes lineamientos: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los criterios 

mínimos de los espacios habitables y auxiliares; 

 

V. Establecer los mecanismos para que la construcción de 

vivienda respete el entorno ecológico, y la preservación y el uso 

eficiente de los recursos naturales; 

 

VI. a XII. ... 

 

ARTÍCULO 11.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal que lleven a cabo acciones de 

vivienda formularán sus programas anuales que servirán de base 

para la integración de sus anteproyectos de presupuesto. 

 

 

Decreto que reforma las fracciones IV y V del artículo 6, 

primer párrafo del artículo 11, adiciona un segundo párrafo 

al artículo 70, reforma el primer párrafo del artículo 71 y 

reforma el artículo 74 de la Ley de Vivienda  

 

Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto 

cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los siguientes 

lineamientos: 

 

I. a III. (...) 

 

IV. Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los criterios 

mínimos de los espacios habitables, auxiliares y de áreas verdes ; 

 

V. Establecer los mecanismos para que la construcción de 

vivienda se disponga de un espacio de al menos 10 por ciento 

de la superficie, destinado para áreas verdes respetando el 

entorno ecológico, la preservación y el uso eficiente de los 

recursos naturales; 

 

Artículo 11. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal que lleven a cabo acciones de vivienda, 

formularán sus programas anuales de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 6 de esta ley y  servirán de base para la integración de 

sus anteproyectos de presupuesto. 
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En su caso, los mecanismos financieros y las acciones de vivienda 

previstos en dichos programas se regirán por las reglas de 

operación que emitan los titulares de las dependencias o 

aprueben los órganos de gobierno de las entidades, además de 

observar las disposiciones aplicables. En este último caso, 

deberán considerar los lineamientos de la Dependencia 

coordinadora de sector. 

 

ARTÍCULO 70.- El Gobierno Federal promoverá e impulsará 

proyectos inmobiliarios en los que se transfieran tierras de uso 

común o parceladas a sociedades mercantiles o civiles en las que 

participen ejidatarios o comuneros, dando prioridad de acceso a 

los productores sociales de vivienda, de conformidad con esta 

Ley, la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a 

los ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en 

coordinación con las autoridades competentes tanto federales 

como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales 

en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 

servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con 

los espacios habitables y espacios auxiliares suficientes en 

función al número de usuarios, provea de los servicios de agua 

potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que 

contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 70. El Gobierno Federal promoverá e impulsará 

proyectos inmobiliarios en los que se transfieran tierras de uso 

común o parceladas a sociedades mercantiles o civiles en las que 

participen ejidatarios o comuneros, dando prioridad de acceso a 

los productores sociales de vivienda, de conformidad con esta 

Ley, la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables  

 

Las construcciones de desarrollos urbanos o fraccionamientos, 

deberán destinar al menos un 10% del espacio del suelo o de 

la construcción para áreas verdes.  

 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los 

ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en 

coordinación con las autoridades competentes tanto federales 

como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales 

en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 

servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con 

los espacios habitables, auxiliares y de áreas verdes  suficientes 

en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua 

potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que 

contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con 
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criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 

desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios 

normalizados. 

 

Asimismo, promoverá el uso de energías renovables mediante las 

nuevas ecotecnologías aplicables a la vivienda, de acuerdo a las 

regiones bioclimáticas del país, utilizando equipos y sistemas 

normalizados en cualquiera de sus modalidades. 

 

Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas y 

los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, 

verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en 

materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

 

ARTÍCULO 74.- Las acciones de vivienda que se realicen en las 

entidades federativas y municipios, deberán ser congruentes con 

las necesidades de cada centro de población y con los planes y 

programas que regulan el uso y el aprovechamiento del suelo, a 

fin de garantizar un desarrollo urbano ordenado. Además, 

establecerán las previsiones para dotar a los desarrollos de 

vivienda que cumplan con lo anterior, de infraestructura y 

equipamiento básico y adoptarán las medidas conducentes para 

mitigar los posibles impactos sobre el medio ambiente. 

 

criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 

desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios 

normalizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74. Las acciones de vivienda que se realicen en las 

entidades federativas y municipios, deberán ser congruentes con 

las necesidades de cada centro de población y con los planes y 

programas que regulan el uso y el aprovechamiento del suelo, a 

fin de garantizar un desarrollo urbano ordenado. Además, 

establecerán las previsiones para dotar a los desarrollos de 

vivienda que cumplan con lo anterior, de infraestructura, 

equipamiento básico y áreas verdes dispuesto en el artículo 70  

y adoptarán las medidas conducentes para mitigar los posibles 

impactos sobre el medio ambiente. 
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 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las autoridades de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México deberán adecuar sus leyes, reglamentos, 

bandos y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo con las 

competencias que a cada uno corresponda, para que sean 

congruentes con la presente ley.  

 


